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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

vencido el término de emplazamiento a los herederos indeterminados del señor 

FABIAN ALBERTO OVIEDO DURAN (Q.E.P.D) en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase proveer.  12 de abril de 2024 

 

Oficial mayor                                 

 

AUTO No. 709 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (20234) 

Radicación No. 760013110010-2024-00054-00 

 

Visto el informe secretarial, se procederá a la designación de curador Ad-Litem a 

los herederos indeterminados del señor FABIAN ALBERTO OVIEDO DURAN 

(Q.E.P.D), no obstante, como ya se cuenta con curador ad-litem que representa al 

NNA FABIÁN ANDRÉS OVIEDO ALEGRÍA, procederá el despacho por economía 

procesal y celeridad del proceso, nombrar a la doctora GERTRUDIS PAYAN 

OROBIO, para que represente igualmente a los herederos indeterminados del señor 

OVIEDO DURAN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador A- Litem de los herederos indeterminados del señor 

FABIAN ALBERTO OVIEDO DURAN (Q.E.P.D), a la doctor (a) GERTRUDIS 

PAYAN OROBIO identificada con cédula de Ciudadanía Nº 31.389.305 y Tarjeta 

Profesional de Abogado Nº 84.186 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se 
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ubica en el correo electrónico truchyger@hotmail.com    Por secretaria 

notifíquesele la asignación y remítase el link del proceso para que proceda de 

conformidad.  

                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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